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ACTA No. 101 de 2021 

del 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., y conforme al procedimiento establecido por las 

Resoluciones Nos. 12729 de 2017 y 11780 de 2019 del Ministerio de Educación 

Nacional, que reglamentan las sesiones del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial, se convocó el 13 de diciembre de 2021 a todos los miembros del 

comité, vía correo electrónico, para la realización de una sesión (no presencial) 

que se abrió en la misma fecha de la convocatoria y cerró el 15 de diciembre 

de 2021. El objeto de la sesión es someter a decisión del Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial un grupo de cinco (5) fichas técnicas de estudio de 

procedencia de la acción de repetición y la propuesta de la Oficina Asesora 

Jurídica de Lineamientos para la recuperación del patrimonio público 

(LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN Y 

CONSTITUCIÓN COMO VÍCTIMA EN PROCESOS PENALES).  

Adjunto a los correos electrónicos de convocatoria y apertura de la sesión del 
Comité No. 15, se remitieron los siguientes documentos: 

 
a. Cinco (5) fichas técnicas de estudios jurídicos para determinar la 

procedencia de la acción de repetición, con su respectiva recomendación.   

b. Ficha técnica de estudios jurídicos para fijar los “Lineamientos para la 
recuperación del patrimonio público” (llamamiento en garantía con fines 

de repetición y constitución como víctima en procesos penales).  
 
El orden de los temas a tratar en la sesión fue el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Verificación del cuórum.  
2. Impedimentos y recusaciones.  

3. Estudio y decisión de las fichas técnicas presentadas por la Oficina Asesora 
Jurídica.  

4. Cierre de sesión.  
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN:  

 
1. Verificación de cuórum: 

 
Una vez realizado el cierre de la sesión, la cual se dio el 15 de diciembre de 
2021, se pudo constatar la participación de los siguientes funcionarios, 

verificando la existencia de cuórum suficiente para decidir: 
 

LESLIE MAYERLY RODRIGUEZ 
MUÑOZ 

Presidente del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA Jefe Oficina Asesora Jurídica 

ALBA LUCÍA MARIN VILLADA  
Subdirectora de Recursos Humanos del 

Sector Educativo 

CONSTANZA LILIANA ALARCÓN 
PARRAGA   

Viceministra de Educación Preescolar, 
Básica y Media 

 
Secretario Técnico del Comité: 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 
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OBSERVADORES: 

 

MARÍA HELENA ORDÓÑEZ 

BURBANO  

Jefe Oficina de Control Interno   

 

2. Impedimentos y recusaciones: 
 

El Secretario Técnico indica que, de manera previa a la presentación de los 
puntos referenciados en el orden del día y cuyos anexos requeridos fueron 
compartidos en la convocatoria a esta sesión, se proceda con la presentación y 

decisión de los impedimentos que los miembros puedan presentar. Al respecto, 
ninguno de los miembros participantes manifiesta estar incurso en algún 

impedimento o recusación, lo cual manifestaron vía correo electrónico con la 
remisión de sus votos. 
 

3. Estudio y decisión de las fichas técnicas presentadas por la Oficina Asesora 
Jurídica. 

 
3.1. Fichas técnicas de acciones de repetición  

 

La Oficina Asesora Jurídica presentó, a los miembros del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial, las fichas técnicas que a continuación se relacionan con la 

recomendación que se precisa en el cuadro.  
 

Fichas técnicas de acciones de repetición 
Ítem Demandante Despacho 

Judicial que 

profirió la 

condena 

Ciudad Personas 

vinculadas al 

estudio de 

repetición 

Fecha de 

ejecutoria 

Recomendación 

1 Consorcio 

Concol HMW 

Ingenieros 

LTDA 

Consejo de 

Estado  

Bogotá 

D.C. 

Cecilia Vélez 

White  

20-08-

2020 

No repetir 

2 Ministerio de 

Educación 

Nacional  

Consejo de 

Estado  

Bogotá 

D.C.  

Piedad Nieto 

Pabón, Martín 

Sepúlveda y 

Lilian Mendoza  

12-11-

2019 

No repetir  

3 Dioselina 

Mosquera 

Quinto y otros  

Juzgado 2 

Administrativo 

Oral de 

Quibdó, Chocó 

Quibdó Subdirectora 

de 

Fortalecimiento 

a la Gestión 

Territorial 

10-09-

2015 

No repetir 

4 Yecenia Cobo 

Cera y Ovanis 

María Brito 

Solano 

Tribunal del 

Distrito 

Judicial de 

Riohacha  

Riohacha  Ana Cárdenas 

Restrepo y 

Eduvilia 

Fuentes 

Bermúdez  

13-09-

2019 

Repetir  

5 Jacqueline 

Sánchez 

Morón y 

Yuranis López 

Rosado 

Tribunal del 

Distrito 

Judicial de 

Riohacha 

Riohacha Ana Cárdenas 

Restrepo y 

Eduvilia 

Fuentes 

Bermúdez  

25-11-

2019 

Repetir  

 
DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 

 
Los miembros del Comité de Conciliación y Defensa Judicial que participaron en 
la presente sesión, por unanimidad, decidieron acoger la recomendación de la 

Oficina Asesora Jurídica en el sentido expresado en cada una de las fichas 
técnicas presentadas en la presente sesión y así lo manifestaron con la emisión 

de cada uno de los votos.  
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3.2. Ficha técnica con estudio y recomendación de lineamientos para la 

recuperación del patrimonio público (llamamiento en garantía con fines 
de repetición y constitución como víctima en procesos penales) 

 
La Oficina Asesora Jurídica presenta a los miembros del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial, un estudio jurídico que analiza lo relativo a las acciones y 

estrategias encaminadas a la recuperación del patrimonio público. Lo anterior, 
ante la necesidad de que el Ministerio de Educación Nacional, en el ejercicio de 

la defensa técnica que se ejerce en las distintas acciones judiciales identifique 
figuras procesales que le permitan, en aquellos casos en que existe riesgo de 
condena, vincular a los sujetos procesales (funcionarios o ex funcionarios) que 

presuntamente hayan podido dar lugar al daño antijurídico o, en el caso de los 
procesos penales, se constituya como víctima mediante un rol de interviniente 

cuya finalidad es promover el restablecimiento de sus derechos y la reparación 
integral por los daños generados.  
 

De acuerdo con lo anterior, la Oficina Asesora Jurídica recomienda acoger los 
lineamientos que se plantean en la ficha técnica, con el objeto de que los 

apoderados que ejercen la defensa de los intereses del Ministerio de Educación 
Nacional, en los casos en que según el estudio planteado sea procedente, activen 
las herramientas procesales del llamamiento en garantía con fines de 

repetición y la constitución como víctima en proceso penal, según 
corresponda. 

 
DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL   

 
Los miembros del Comité de Conciliación y Defensa Judicial que participaron en 
la sesión, por unanimidad, decidieron acoger la recomendación presentada por 

la Oficina Asesora Jurídica en los términos planteados en la ficha técnica 
presentada en el marco de la sesión.        

 
4. Cierre de sesión:  

 

Siendo el día 15 de diciembre de 2021, y contando con el voto favorable de los 
miembros que participaron en la sesión, se declaró cerrada la misma, dándose 

aprobación a las fichas técnicas presentadas en el marco de la sesión.  
 
Hacen parte integral de esta acta, los correos electrónicos remitidos junto con 

todos los anexos enunciados, incluidas las fichas técnicas y sus respectivos 
anexos.  

 
 
 

  
 

 
LESLIE RODRIGUEZ MUÑOZ 
Presidente 

 

 
JAIME LUIS CHARRIS  
Secretario Técnico. 

 
 

 


